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ANA ORTIZ DE CACHIN 

PRESIDENTE


Henorable Concejo Deliberante 

Uerritorio Nacionaf de la Uierra del 9aego,


eY-Intártida e e9sfas def elittántico 8ur 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Ushuaia,	 de
	

de 1987.- 

VISTO: El Expediente N° 187/87, letra H.C.D., mediante el cual 

la señora Mirta PEREYRA solicita una excepción al Código de Planeamiento 

Edificación; y 

CONSIDERANDO: 

Que éste Honorable Concejo Deliberante reunido en Sesión Ordinaria 

de fecha 06-11-87, ha resuelto hacer lugar a lo solicitado; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial 236, éste Cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 


SANCIONA CON FUERZA DE:


ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE -la excepción al Código de Planeamiento y Edificación 

para la Parcela 4, Macizo 13 de la Sección "B", de acuerdo con los planos 

obrantes en el Expediente N° 381/87, letra "P". 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 06-11-87.-

Ordenanza Numero: 269
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CLNSIDERANDO:

ciudad de Ushuaia; y

Código de Plani 

acizol3 de la Seccián "B"; 

EL INTEN6ÉNTE nUNICIPAL 6£11.SHUAIA 

DECRET A: 

ARTICULO 1.- PROMULCAR la Ordenanza nro.: 	 /87, sancionada por // 

diudad de Ushuaia, por la cual 
f 

Plapeamiepto y Edificación para 

1 
TICuL0 2. - .-Comunlouesa quienes oorrespohda, Dáse dopia al Doletín 

oricial del Territorio. Cumplido ARCHIVESE.- 
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